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Visto el sumario administrativo tramitado por expediente N° D-77.066-14, 
atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales a fojas 32 y  lo expuesto 
por la Junta de Disciplina a fojas 34, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo l..  Sobreséase en el sumario administrativo tramitado por expediente N° 
D-77.066-14 al agente Rubén Oscar Carri, Legajo N° 16622/1 atento 

que con fecha 5 de noviembre de 2014 se emitió el Decreto N° 2460/14 por el cual 
se declaran extinguidas las acciones disciplinarias por inasistencias sin justificar 
cuando estas no superen los veinte días acumulables en el año. 

Artículo 20.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y 

oportunamente, archívese. 
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